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Quito, 14 de mayo de 2014 

Señor Notario: 

  

¡IRAN Al amparo de lo dispuesto en el articulo 18 numeral 2 de la Ley Noterial, solicito se 

Pa sirva protocelizar la documentación que acompaño, relativa al poder otorgado por la 

e compañía HARD STEEL LLE a favor de PEF Representaciones Cía. Ltda. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conftrirme cuatro copias certificadas. 

Muy stentamente, 
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En ími calidad de funcionario 
sutorizado de HARD STEEL LIC, 
una compañía constituida y 
existente bajo las leyes de 
DELAWARE USA, otorgo poder 
especiaí es la República del 
Ecuador a la compañía PBP 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. En virtud de este poder, la 

mandataria podrá, en nombre y 
por cuenta de le mandante, 
cumplir todas les obligaciones 
adquiridas Jegilimmemente por la 
menderte Y que deben ser 
cumplidas en el Ecuador, así 
com contestar Y presentar 
demendas ante les codes y 
tribunales Juciciales O arblirales 
ecuetorianos, y comparecer en 
nombre de le mandante en las 
diligencias, audiencias y demás 
actuaciones cue en tales 
procesos se ordenen, Y plantear 

impugnaciones en la vía 
administralióa ante entidades 
públicas —ecustorianes y en 
general comparscer por cuenta de 
ia | mendenis anie dichas 

idedes. Esie poder subsistirá 
3 ser expresemente revocado 

ciorga para los efectos 

eterminados en el Artículo A de 
la Ley de Compañías del Ecuador, 
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BOGOTA, ABRIL 28 - 2014 

115 FERNANDO MERRERA 
IARECTOR 

  
  

in my capacity of authorized 
officer of HARD STEEL LIC a 
company  incomporaled and 
exising under the laws of 
*DELAMARE USA , i hereby 
appoint PBP 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., es agent ín he Reputillo of 
Ecuador. By viriue of íhis power of 
gñomes, on behalf of the principal, 
tie ageri ls enfied to execute al 

cbligalions legitimately scquired 
by ne principal and íhat must b 
fiífilled in Ecuador, es well as, es 
ne principes etomey, Jespond 
and fille compizinis before he 
Ecuadorian courls and judicial or 
arbitration tibunals, and appes? 

on behalf of the principal in 
proceedings, hearngs and other 
actions ordered ino such 
procedures, end to ñfle 
edrinisiralivo claims in 
Ecuedorian pubile agencies and in 
general eppeer on hehalí oí th 
principal before such entities This 
power cf etiomey wifi subsist unfl 
expressly revoxed and 1 
granted tor he eflecte determined 
in Ártidie £ of the Ecuaedorian 
Companies Act. 

BOGOTA, ABRÍ 29 - 2014 
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Bogolé DO. 30/04/2014   

  

y menifesto que reconoce rsocanbcioa el comiendo de este documento 

En coñstansi Má fre nuevamente y por solcitug 
Eye estampa la huele de su indice derecho. 

4 “a certacecónt $e busto cours derechos nolengios 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la petición 
inicial de la Abogada María del Consuelo Naranjo, Profesional del derecho con 
matricula número UNO SIETE GUION DOS MIL DOCE GUION SEIS CUATRO 
SIETE, debidamente facultada por el artículo diez y ocho numeral dos de la ley notarial 
con esta fecha y en mi registro de escrituras, protocolizo el poder otorgado por la 
compañía HARD STEEL LLC. a favor de PBP REPRESENTACIONES CÍA, LTDA., 
con todos los anexos correspondientes; contenidos en CINCO (5) fojas útiles incluida la 
que contiene esta razón.- PY, 

Quito, 14 de mayo de 2014, 

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVA DENETRA sAcoME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DELICANTÓN QU 

RAZÓN: Se otorgó ante mí; en fe de ello 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN, 

otorgada por la compañía HARD STEEL 

REPRESENTACIONES CÍA. ITDA.; contenidos en CINCO (5) 

debidamente sellada y firmada en los mismos lugar 

  

DRA, FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME lo 
NOTARIA VICÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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...ZÓN: DOCTORA ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA 

DECIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, a petición del señor: 

LUIS ANIBAL RUANO CERON, se otorgan las siguientes fieles copias 

y compulsas certificadas en ocho (08) fojas, que forman parte de la 

DILIGENCIA DE FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE 

DOCUMENTOS signado con el número 20171701011D00333, realizado 

en esta Notaría ante la Doctora Ana Julia Solís Chávez, Notaria Décima 

Primera del Cantón Quito, el día seis (06) de enero del dos mil diecisiete 

(Q017).- Firmada en Quito, el veintidós de enero del año dos mil 

diecinueve.- 
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Factura: 003-003-000070554 20191701011000150 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701011000150 

OTORGANTE: DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ NOTARIO(A) DEL QUITO 

FECHA: 22 DE ENERO 2019, (15:41) 

1 

No. 

ACERIA DEL ECUADOR CA 
ADELCA. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1790004724001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

06-01-2017 
  

ADELCA (LUIS RUANO) 
  RR 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   1790004724001     
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